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Bogotá D.C., cinco (05) de junio de 2020 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Con la presente, el suscrito Secretario y no obstante a lo dispuesto en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, se 

informa a la comunidad en general que los traslados que deban realizarse conforme 

al artículo 110 del C. G. del P., se publicarán a través de los TRASLADOS 

ESPECIALES Y ORDINARIOS en la página web de la Rama Judicial – Juzgados 

del Circuito – Juzgados Civiles del Circuito – Bogotá – Juzgado 011 Civil del Circuito 

de Bogotá – Traslados especiales y ordinarios – 2020.  

 

Adicionalmente se recuerda, que todas y cada una de las actuaciones surtidas al 

interior de los expedientes, se registran en el Sistema Justicia Siglo XXI, el cual 

puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial – Ciudadano – Consulta 

de Proceso.  

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO  


